
Sábado 20 de Abril de 1940 

•n 

. \ D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los señores Alcaldes y 
kcretarios reciban los n ú m e r o s de 
iste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
íije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á basta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«crvar los B O L E T I N E S coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
•fftn, que deberá veriíicr.rae cada a ñ o . 

S E P U B L I C A 
E X C E P T O 

T O D O S L O S ' D Í A S 
L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 ai semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro prs ta l , 
deben ser anunciados por carta u o í l d o a ia 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qur 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admín i s t r ac íó t 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859V 

X(imitiistracsón P r a T i a f i a l 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Comisaría de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Inspección Provinc ia l del Trabajo.--

Anancio. 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 
Admioistrae én Maoscipal 

'ttíctos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Admiu i s t r adcn de Jus t i c i a 

Adictos de Juzgados. 

COMISION G E S T O R A 
fi«jes para la provisión por concurso 

de una plaza de Ingeniero de la Sec
ción de Obras y Vías provinciales 
de la Excma. Diputación provincial 
de León. 
}•* Dicha plaza t end rá la asigna

r o n anual de 7.200 pesetas, gratifi
caciones, dietas y d e m á s devengos 
^1 personal de Obras Púb l i cas , con 
diJKCl0n a las normas que rigen para 
^cnos servicios v a las que en lo su
cesivo se acuerden. 

2. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos; pudien-
do optar a dicha plaza t a m b i é n los 
Ingenieros Militares, con arreglo a la 
Real Orden de 31 de Jul io de 1927, 
pero con la l imi tac ión , en cuanto a 
éstos, de que solicitando alguno de 
aquél los- tendrá preferen ia para el 
nombramiento. 

3. a Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegra
das, en la Secretaría de esta Exce
lent ís ima Diputac ión provincial , du
rante el plazo de 30 días, a contar 
desde el siguiente a la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

4. a A la instancia a c o m p a ñ a r á 
los siguientes documentos: 

a) Tí tu lo profesional o certifica
ción en forma como final de carrera 
o estudios. 

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Autoridad local 
respectiva. 

c) Certificación acreditativa de 
no estar procesado ni haber sido 
condenado por ninguna clase de 
Juzgados ni Tribunales de orden 
penal, 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabil i te para el 
desempeño del cargo. 

e) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

f) Certificación en la que se haga 
constar el resultado de la depura

ción dentro de su Cuerpo respectivo. 
Los d e m á s documentos que justi

fiquen mér i tos o servicios profesio 
nales. 

5.a L a pre íé renc ia entre los soli
citantes será determinada por el ma
yor tiempo de servicios al Estado, 
Provinc ia o Munic ip io como Inge-

¡ niero, sin nota alguna n i m e n c i ó n 
i desfavorable; y en igualdad de con-
I diciones, serán preferidos, por su or-
1 den. los Mutilados con aptitud física 
para el de sempeño del cargo, los 

i Oficiales provisionales o de Comple
mento, los ex combatientes, ios ex 
cautivos y los huér fanos de v íc t imas 

i del Movimiento Nacional , con las 
prioridades establecidas én la Orden 

i de 30 de Octubre ú l t imo , siempre 
que unos y otros hubiesen acredita-

\ do cumplidamente el carác ter con 
que concurran. 

| 6.a E l nombramiento se entende
rá hecho por el tiempo de la vigen
cia del presupuesto extraordinario 
de caminos vecinales, aprobado por 
la Dipu tac ión para cons t rucc ión ; 
mientras el nombrado preste serví-

{ cío a la misma, le será de ap l icac ión 
el Reglamento de funcionarios y de 
rég imen interior de la Corporac ión , 
con las modificaciones acordadas 
con posterioridad a su ap robac ión . 

7. a Los solicitantes h a r á n constar 
i en sus instancias que se comprome-
; ten a no aceptar cargo oficial n i par
ticular alguno incompatible con el 
de la Sección de Obras y Vías pro
vinciales. 

8. a L a Corporac ión fallará este 
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Concurso, según ios méri tos y con
diciones personales de los concur
santes, en el plazo de un mes, conta
do desde el siguiente día al de termi
nar la presentac ión de instancias. 

9 Í E l concursante designado para 
dicho cargo, deberá tomar posesión 
del mismo dentro de los 15 días, con
tados desde la notificación del nom
bramiento. 

León, 27 de Febrero de 1940.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Coralsam de iMesíliasléi ? Víáílancítf 
Relación de licencias de caza concedi

das por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, durante el mes 
de Marzo de Í9Í0. 
Aureliano García Merayo,S. Pedro 

de Trones. 
' Santiago Santos Alvarez, Cacabelos. 

Eladio Martínez Rodríguez, Pala-
zuelo de Eslonza. 

Manuel Mañanes Borbujo, C ima-
nes de la Vega. 

Daniel Rodríguez Vegas, Magaz de 
Ar r iba . 

-Germán García García, Valsemana. 
Esteban Muñiz Suarez, Otero de 

las Dueñas . 
Agustín F e r n á n d e z García Valseé 

mana. 
Manuel García Martínez, Chozas 

de Arr iba . 
Evi las io Cañón Barreales, V i l l a -

moros de Mansi l la . 
Andrés Mart ínez Lera, Quintana 

de Somoza. 
Emi l i ano Pérez Esteban, Al i ja de 

> los Melones. 
Angel F e r n á n d e z Alvarez, V i l l a -

viciosa de la Ribera. 
A lb ino Bardón Ba rdón , Cornom-

bre. 
Enrique Gorostiaga Curieses, V a 

lencia de D. Juan. 
Benito Castro Robles, Vi l lanueva 

del Condado. 
Santiago Alverez Franco, Busti l lo 

del P á r a m o 
Lu i s García Martínez, Cacabelos. 
Jesús García Cascallana, Idejn. 
Manuel A . García Prieto, Idem. 
Marc ia l F e r n á n d e z López, Idem. 
Melquíades M a r t í n e z Castrillo, 

Sant ibáñez de la Isla. 
Paul ino Arias García, Alcoba-
Teodoro Carbajo Paramio, C ima-

nes de la Vega. -
Marcos C i d Nieto, Veguellina de 

Orbigo. . . 
Víctor PérezDuran tez ,Ríosequ i l lo . 
Raimundo San Mart ín Jañez , San 

Pe'ayo del P á r a m o . 
E ü t i q u i a n o F e r n á n d e z B a l b o a , 

Rueda del Almirante . 
Manuel Mart ínez Llamas, Carrizo. 
Mariano Diez Carpintero, Gradefes. 
Do mingo Alvarez Alonso, Fontoria. 
Pedro Santiago Barr io , Almanza. 

César Marcos Corral , La Serna. 
Pío Pérez González, Rioseco de 

Tapia . 
Maximino Rodríguez Rodríguez, 

Andrados. 
Ruperto Calvo Fe rnández , An t i -

mio de Arr iba . 
Elíseo F e r n á n d e z García, E l Co

rral de las Arrimadas. 
Santiago del Canto Martínez, V a l 

delafuente del P á r a m o . 
Victoriano López Yugueros, Gra

defes. 
Domingo García Mendoza, Ote

ruelo. 
Isidoro Alvarez García , Palanqui-

nos. s 
Alberto González González, Vega-

quemada. 
Pedro V i d a l Franco, Villaverde. 
Heliodoro Llamazares G o n z a l e s , 

Mansi l la Mayor. 
V e n a n c i o Melendez Melendez, 

Fresnedelo, 
Je remías Domingez García, Zala-

mil los . 
Ensebio Campo Alonso, Palan-

quinos. 
Antonio Barrios Pérez, San Juan 

de la Mata. 
Francisco Rodríguez González, Ca

cabelos. 
Ricardo F e r n á n d e z Blanco, Cam-

ponaraya. 
Aníba l F e r n á n d e z Pópez, Riose-

qui l lo . 
Manuel López Crespo, Montejos. 
A m a d o r Valladares Valladares, 

La iz de las Arrimadas. 
César Rodríguez V a z q u e z, San 

Clemente, . 
Camilo Carrera Morán, Santalla. 
Reiner Sobrado Barredo, Idem. 
Epifanio Vivas Cantara, V i l l ama-

ñ á n . 
Francisco Ga rmón Villafañe, V i 

llaverde de Arcayos. 
Francisco Pérez F e r n á n d e z , 

Utrero. 
Manuel da Silva, Quintani l la de 

Florez. 
Ciríaco Rojo Díaz, Castellanos. 
Esteban Pérez Allende, Fe lmin , 
Marcos de Lera Alvarez, Posada 

de la Valduerna. 
Víctor Frantan Velasco, Andares. 
E loy Fe rnández Prieto, S a n Pedro 

de Valderaduey. 
Mateo Herrero Caballero, V i l l a m o l . 
Miguel de la Varga García, Válde-

polo, 
León, 31 de Marzo de 1940.-E1 

Inspector Jefe, Mariano * Rioja. — 
Vo. B.0: E l Godernador C i v i l , José 
Luís Ortiz de la Torre. 

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAjO 
De gran interés para los establecimien

tos bancarios. 
E l SrT Delegado Regional de Tra

bajo, con fecha 12 del actual, me di 
ce lo siguiente: 

«Con esta fecha recibo telegrama 
del Sr. Director General del Tesoro 
que copiado a la letra dice así: * 

«Sírvase comunicar urgentemente 
establecimientos bancarios que exis
tan su ju r i sd icc ión , por medio de las 
Inspecciones de las provincias dis
tintas de esa, que antes de fin de mes 
se exigirá escrupuloso cumplimiento 
nuevas normas reglamento nacional 
ruego por tanto fijen la plantilla, ha
gan el acoplamiento de personal 
paguen los atrasos que correspondan 
envíen para su ap robac ión el regla
mento interior y cumplan todas las 
d e m á s normas vigentes». 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento por los es
tablecimientos bancarios interesa
dos. 

León. 16 de A b r i l de 1940.-E1 Ins
pector provincial de Trabajo, Juan 
Hidalgo Quesada. 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Ardón 

Contribución rústica y urbana. —Ejerci

cios de 1939 y anteriores 

Don Santiago López, Recaudador 
auxil iar y agente ejecutivo de la 

t Hacienda en la expresada zona y 
Ayuntamiento. 

^ Hago saber: Que en cada uno. de 
los expedientes individuales de apre
mio que instruyo en este Ayunta
miento por los conceptos y ejerci
cios expresados para hacer efectivos 
débi tos al Tesoro, he dictado con 
fecha 15 de Septiembre de 1939, la 
siguiente 

«Providencia . —Resultando nó po
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones de apremio y 
embargo de fincas a que estos expe
dientes se refieren por ignorarse el 
paradero del deudor que en el 
mo se expresan,requiérasele por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vincia y edictos en Casas Consisto
riales, para que en el plazo de tres 
días, siguientes al de la publicación 
de los anuncios comparezcan en el 
expediente, señale domici l io o nom
bre representante que presente y en
tregue en esta oficina los títulos de 
propiedad de las fincas embarga
das; bajo apercibimiento de suplir
los a sü costa, de confdrmidad con 
lo que determina el ar t ículo 112 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
advirtiéndo'le q u e transcurridos 
ocho días se proseguirá el expedien
te en rebeldía de acuerdo con el es
p í r i tu del 154 del mencionado bs**" 
tuto.» 
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fincas embargadas de la propiedad de 
j)? Obdulia Alonso de la Fuente (here

dera*) 
Unf bodega o cueva, en el pueblo 

de Arción a Canal de la Orea, que 
linda: derecha, Marcelino Alvarez; 
izquierda, María González y espalda, 
adiles; valorada en 750 pesetas. 
De la propiedad de D. Hilario Fer

nández 
Una casa, en el pueblo de A r d ó n , 

a la calle de la Esqui la , l inda: dere
cha, Dámaso Macías; izquierda y 
espalda, Francisco Martínez; valora
da en 225 pesetas. 

Igualmente se ha dictado la cita
da providencia en cada uno de los 
expedientes individuales de apremio 
que se siguen contra ios contribu
yentes que se relacionan a continua
ción y en los que a ú n no se ha de
cretado embargo de bienes, a quie
nes se requiere por medio de éste en 
cumplimiento a lo providenciado a 
fin de que en t é rmino de ocho días , 
a partir del de la pub l i cac ión de éste 
se personen en el expediente o nom
bren represen [ante, pues transcurri
do el indicado plazo se seguirá el 
expediente en rebeldía procediendo 
al embargo y venta de sus bienes: 

Relación que se cita de débitos de 1939 y 
anteriores 

Vecinos de Ardón 
D. J e rón imo del Amo. 
D.a Jenoveva Apar ic io . 
D. Pablo Apar ic io . 
D, Sergio Apar ic io . 
D. Regino Cas tr i l lo. 
D. Marcelino Escapa. 
D.a Pr imi t iva de la Fuente. 

, D.a Amadora González. 
D. Fro i lán Honrado. 
D. José Pellitero. 
D.a Francisca Rey. 
D. Severino Rey 
D. Hi lar io Santos. 

Vecinos de Benazolve 
D. Esteban Alvarez. 
D. Felipe Pérez, 
D. Eduardo Trapote. , 

Vecinos de Cillanueva 
D- Felipe Barrio. 
D. Juan Fe rnández . 
D- Nicolás García. 
Herederos de Manúel Martínez. 
I>. Felipe F e r n á n d e z . 
D- Fiorindo F e r n á n d e z . 

Gaspar Garrido. 
Vecinos de Saif Cibrián 

P. Alfredo Barrio. 
D-a Susana Borraz González. 
D- Fiorindo Fe rnández . 
D. Felipe Borraz González. 
jJ- Marcelino Escapa. 
U. Gregorio de L a Fuente. 
W pueblo de San Cibr ián o Presi

ente de la Junta del mismo. 
Vecinos de Villalobar 

Estanislao Fe rnández . 
J Sandalio Alonso. 

u- Conrado Alvarez. 

D.a María Alvarez Mateo. 
I). Remigio Alvarez. 
I).a Micaela Benéitez. 
D. Maximino González. 
D. R a m ó n Martínez. 
D. Ildefonso Marcos. 
D.a Manuela Ordás . 
D.a Agustina Ordás . 
D. Celestino Ordás . 
D. Fel iciano Rey. 
D . Adr ián Alonso. 
D. Fel iciano Alvarez. 
D. Hermenegildo Alvarez. 
D . Antonio Alvarez Alonso. 
D. Constantino Cembranos. 
D. Ju l i án Holgado. 
D. Maximino Mart ínez. 
D. Lupercio Nava, 

j D a Jul iana Ordás . 
D. Faustino O r d á s . 

i 1). Félix Val le . 
! D. Celestino Contreras. 
í E n Ardón a 6 de A b r i l de 1940.— 
I E l Recaudador, S. López.—El Arren-
• datarlo, M . Mazo. 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Valent ín F e r n á n d e z Alonso, 

Secretario del Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad de León y su 
partido. 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
j Pol icía Judic ia l , disponga la busca 
i y rescate de una pol l ina de unos 5 
j años , pelo cas taño oscuro con pelos 
j blancos en las patas y sin herrar, 

sus t ra ída la tarde del día 5 del actual 
a la vecina del pueblo de Garba ja l de 
la Legua, Joaquina Hidalgo Rodr í 
guez, pon iéndo la caso de ser habida 
a disposición de este Juzgado en 
un ión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
ditan su legítima adquis ic ión , acor
dado así en sumario 96 de 1940., 

Dado en León, a 11 de A b r i l de 
1940. —Francisco del Río Alonso.— 
E l Secretario Judic ia l , Valent ín Fer
nández 

¡ . Ayuntamiento de 
\ Luyego 
l E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, aco rdó sacar a subasta durante 

i el tiempo reglamentario, las obras de 
j reforma que se intentan realizar en 
• la Casa Consistorial de este Ayunta-
| miento bajo las siguientes condi-
| ciones:, 
I L a subasta se ce lebrará en la Casa 
| Consistorial, a las diez y media de la 

m a ñ a n a del día 21 del corriente mes, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, o 
Teniente en quien delegue, asistido 
del Concejal D. Avelino Monroy Fer
nández . 

E l tipo de la subasta será de m i l 
• quinientas treinta pesetas como má-
| xi íno. 
j Las proposiciones se p resen ta rán 
i bajo pliego cerrado, que serán adrni-
I tidas en esta Secretar ía hasta una 
| hora antes dé la en que ha de cele-
| bjarse el concurso, suscritas por el 
propio licitador o por person i que 
legalmente le represente, debiendo 
a c o m p a ñ a r a la proposic ión la cé
dula del l icitador y el resguardo 
acreditativo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía munic ipa l la canti
dad a que asciende el 5 por 100 del 
tipo del concurso, extendidas en pa
pel correspondiente, a jus tándose al 
modelo siguiente: 

«D , vecino de ente
rado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta de las obra-
que se rea l izarán en la Casa Consiss 
torial del Ayuntamiento, se compro
mete a aceptar, con sujeción a las 
citadas condiciones, por la cantidad 
d'e pesetas . . . . . . por su construc
ción.» 

Luyego, 12 de A b r i l de 1940.—El 
Alcalde, Magtn Fuente. 

N ú m . 123—33,75 ptas. 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipa l de esta ciudad en fun
ciones de ins t rucción. ^ 1 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judic ia l , disponga la busca y rescate 
de un caballo pelo rojo, de 16 años 
de edad, con una estrella en la fren
te, herrado de las 4 patas, cola corta
da, de 6 cuartas de alzada, con una 
rozadura en el lomo producida con 
el sillín, sus t ra ído el día 9 del actual 
al vecino de Trobajo del Camino, 
Raimundo García García, p o n i é n d o 
lo, caso de ser habido, a d ispos ic ión 
de este Juzgado en un ión de la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legí t ima 
adquis ic ión , acordado en sumario 
n ú m e r o 101 de 1940. 

Dado en León, a 15 de A b r i l de 
1940.—Francisco del Río Alonso.— 
E l Secretario Judic ia l , Valen t ín Fer
nández . 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
munic ipa l de esta ciudad en fun
ciones de ins t rucc ión . 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía Judic ia l , disponga la busca 
y rescate de una yegua propiedad 
de Teodoro Garzo F e r n á n d e z , vecino 
de esta capital, la cual es de las señas 
siguientes, de color rojo, con una 
pinta blanca en la frente, rozaduras 
con fal de pelo debajo del rabo, y en 
el pecho y de unas 6 cuartas de 
alzada aproximadamente, sus t ra ída 
en la tarde del día 5 de los corrien
tes del sitio denominado Las Bode
gas, del termino de San Andrés del 
Rabanedo, pon iéndo la caso de ser 
habida a disposición de este Juzgado 
en un ión de la persona o personas 
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en cuyo poder se encuentre, acorda
do así en sumario 97 de 1940. 

Dado en León, a 12 de A b r i l de 
19-H).-^Francisco del Rio Alonso.— 
E l Secretario Judic ia l , Valentín Fer
nández . 

Juzgado de í.a Instancia dePonfenada 
Don Porfirio García Gómez, Secreta

rio del Juzgado de 1.a instancia 
de la ciudad y partido de Ponfe-
rrada. 
E n virtud de orden de la Sala de 

lo c iv i l dé l a Audiencia Terri torial 
de Val lado l id , por consecuencia de 
lo acordado en el rollo de los autos 
procedentes de este Juzgado, segui
dos por D. F ide l García y García, 
propietario y vecino de esta mencio
nada ciudad, contra la Sociedad 
«Explotaciones Hidroeléct r icas del 
Si l» ,domici l iada en Madrid, sobre re
cobrar la posesión de una finca rús
tica sita en t é rmino de esta repetida 
ciudad, se requiere, por medio de la 
presente cédula a los que sean here
deros del D. F ide l García y García, 
que falleció el día 22 de Marzo últ i
mo, -en esta poblac ión , para que, 
dentro del t é rmino de diez días , se 
personen en dichos autos por medio 
de Procurador con poder bastante, 
bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, se dec la ra rá desierto, con las 
costas, el recurso de apelación inter
puesto. 

Ponferrada, 15 de A b r i l de 1940.— 
Licdo . Porfirio García. 

hiendo comparecido l o s deman
dados. 

Fal lo: Que, sin perjuicio de lo 
puesto en el ar t ículo 33 de 1Í? 
Enjuiciamiento C i v i l , debo áe< 
y declaro, pobre en sentido ler 
con derecho a disfrutar de los t 
ficios que la ley concede a los de ^ 
clase, a la demandante Eufrasia A 
teaga Gallego, vecina de Fresno d 
la Vega, para litigar contra D. Fran
cisco Eguizábal García^ vecino de 
León, y D.a Guadalupe Mateos Ro
bles, vecina de Fresno de la Vega, 
en rec lamac ión de una casa y en 
cuantos incidentes se promuevan 
con ocasión de equélla. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
h a r á saber a los demandados publi
cándose el encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la procincia, si la parte actora no 
opta, dentro del t é rmino de veiut' 
cuatro horas, por la notif icaciór r-jf 
sonal, definitivamente juzgand' 
pronuncio, mando y firmo. — ¿ Wi 
G. Palacios .—Rubricado.» " 1 

L a anterior sentencia fué public. 
da en legal forma. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados que se expresan 
se l ibra el presente en Valencia de 
Don Juan, a once de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta .—José G* Pa
lacios.—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José G. Palacios y Sáenz de 
Miera, Juez municipal en funcio
nes de Primera Instancia de V a 
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la v i l la de Valen
cia de Don Juan, a nueve de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta. E l se-
ñor D. José G. Palacios y Sáenz de 
Miera, Juez municipal . Letrado, en 
funciones de Primera Instancia de 
la misma y su partido, ha visto los 
presentes autos incidentales de po
breza seguidos a instancia de Eufra
sia Arteaga Gallego, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial, veci
na de Fresno de la Vega, represen
tada en turno de oficio por el Pro
curador D. José Garrido Medina, y 
dirigida por el Letrado D. Manuel 
Sáenz de Miera, para que se la de
clare pobre en sentido legal, a fin da 
promover juic io declarativo contra 
D . Francisco Eguizába l García, ve
cino de León, y D.a Guadalupe Ma
teos Robles, vecina de Fresno de la 
Vega, sobre rec lamac ión de una 
casa; en cuyos autos ha intervenido 
el Sr. Abogado del Estado, no ha-

Juzgado municipal de L a Pola 
de Gordón 

Don Manuel V i l l a Arias, Juez muni
cipal de L a Pola de Gordón (León). 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l de que se h a r á mér i to , se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, son del tenor 
literal que sigue: 

«Sentencia.—La Pola de Gor 
a trece de A b r i l de m i l noT'' 
cuarenta. E l Sr. D. M a m \ \ 
Arias, Juez munic ipa l de si 
no, que ha visto los preceden! 
tos de juic io verbal c iv i l , set 
por demanda de D.a Bernarda 
ñiz Castro, vecina de Geras,v€or 
Jacinto Mart ínez y la esposa de és-.e 
María Alvarez, vecinos de Casares, 
sobre pago de trescientas ochenta y 
seis pesetas con veinte cént imos . 

Fal lo : Que, estimando la deman
da, debo de condenar, y condeno, al 
Jacinto Martínez y la esposa de éste 
María Alvarez, declarados rebeldes, 
a que, mancomunada o solidaria
mente, paguen a D.a Bernarda M u -
ñiz Castro las trescientas ochenta y 
seis pesetas con veipte cént imos, re
clamadas por este juicio, y los gas
tos y costas de éste, ratificando el 
embargo preventivo practicado en 
los semovientes. 

Así, por est» mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo p r o i r a i a ^ ^ 
mando y firmo.-—Manuel Vik' \ A 

Y a íin de que sirva de notifica^ 
nombrados demandados, ex
presente para su publicación 

JETIN OFICIAL de la provin-
ce de A b r i l de mi l nove-
uarenta.—Manuel Villa.— 
'ian Llamas.—Rubricados 

W%0:' Núin- 124.--17.60ptas. " 
K ; ' V • . 

or la presente se"" hacer saber a' 
D . Jacinto Mart ínez y su esposa 
María Alvarez, vecinos de Casares, 
que para tasar los semovientes que 
se les emba rgó a pet ición de D.:1 Ber
narda Muñiz Castro, de Geras, de
mandante sobre pago de pesetas., 
ésta n o m b r ó perito a D. Teodosio 
Alvarez, vecino de Geras, pudiendo 
ellos nombrar otro por su parte den
tro del segundo día y de no hacerlo» 
se les t end rá por conforme con el 
nom^ ' ado. 

da de Gordón, dieciséis de 
m i l novecientos cuarenta.— 
Manuel Vi l la .—Por su man-

i Llamas. 
N ú m . 128.-7,60 ptas. 

c u l a r e s 

ANUxNCIOS 
Se convoca a todos los regantes y 

d e m á s usuarios del aprovechamien
to de aguas, situado en el «Soto de 
Garráfe», del t é rmino de Garrafa, 
que toma sus aguas del río Torio y 
riega terrenos de la márgeh izquier
da de dicho r ío, a una reunión que 
t end rá lugar en la Casa-Escuela de 
Palacio de Torio, el día dos de Ju
nio del corriente año , a las diez ho
ras del citado día, con objeto de 
constituir la Comunidad de Regan
tes y nombrar la Comis ión redacto-
ra de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jura-

de Riegos, según previene la vi-
e Lev de Aguas de 13 de Junio 
'.79." 

afc de Torio, 18 de Abr i l de 
^1 Alcalde primer Teniente, 

lecha: 
N ú m . 126.-16,50 

Rubricado.» 

Se convoca a todos los regantes 
del aprovechamiento de aguas, si
tuado en «Las Eras» de Ruiforco, de 
este t é rmino , que toma sus aguas 
del r ío Torio y riega terrenos de la 
márgen izquierda de dicho río, a 
nna r eun ión que t end rá lugar en la 
Casa-Escuela de Palacio de Torio,, 
el día dos de Junio del corriente 
año , a las once horas del citado día, 
con objeto de constituir la Comuni
dad de Regantes y nombrar la Co
misión redactora de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos d^ 
Sindicato y Jurado de Riegos, según 
previene la vigente Ley de Aguas de 
13 de Jnnio de 1879. , , 

fe de Torio, 18 de Abril de 
M i Alcalde primer Teniente,, 

lecho. 
N ú m . 127.-15,75 ptas. 


